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Punta Alta, 23 de agosto  de 2.024 
Corresp. Expte. T-19-2024 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL ROSALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A 4333 

Artículo 1º: Autorícese la firma del Convenio YPF ENRUTA/YPF Ruta, adjunto como ANEXO 

---------------- I, “Condiciones Generales del Programa Tarjeta YPF Enruta/YPF Ruta”, entre la 
Municipalidad de Coronel de Marina Leonardo Rosales y la Firma YPF S.A., que permitirá un 
ahorro significativo en cuanto a comisiones, así como también la mejora en los 
procedimientos de pago y control de consumos de combustibles, lubricantes y otros mediante 
la plataforma.- 
 
Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 

 
SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA EN SESION ORDINARIA CELEBRADA A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

           


